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PRECIOS DE SUSCRIPCIONLas corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ue 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no (lis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines OficfalE:s se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes.. . 	 . 	 6
Trimestre. . . . 15
Seis meses • 28
Un año. . • . • 50

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
lin año „ . 40

PAGO ADNOLANP.A.D0
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
AnrícuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
son arreglo a lo dispuesto vi la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

el son-
ivo bis

MINISTERIO DE LA GOBERNACION clases e individuos del Cuerpo de Se- tuación, y copia literal de la cartilla Seguridad, de la Guardia civil o Ca-
guridad, y para los que hayan serví- militar anterior por el Comisario dee 	 rabineros.
do en Marruecos y Posesiones de Guerra, donde lo hubiere, o por el / 4.' El plazo de la presentación de
Africa por /o menos durante dos Alcalde de la localidad, en caso con- las solicitudes será el de veinte días,
a (íos. 	 trario, siempre que esté debidamente a contar desde la fecha en que se pu-

Junio
ecretari:

y freía.

ridad ( A s alt o ,Servicios locales y Ca- 	 .1-'-.-- de octava clase (1'50p estas), y
Mienta) el día de la terminación del se presentarán:
concurso y constituir una escala de 	 a) En la Dirección general de Se-
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ORDEN

Excmo. Sr.: Para cubrir las vacan- • 	 2,' Las solicitudes serán dirigidas , autorizada para todos los fines de 'e blique este anuncio en el BOLETIN Opi-
tes que existan en el Cuerpo de Segu- al Director general de Seguridad, en / peticiones de ingreso en Cuerpos del i CIAL de la respectiva provincia.

	

Estado (Circular de 19 de Noviem- 	 5. a No se admitirán las solicitudes
bre de 1932, D. O_ número 275). Si ! que no vayan acompañadas de todos
no tuviese cartilla, un resumen de ser- J los documentos que se especifican en

aspirantes para las que ocurran in- guridad, Negociado de personal del vicios militares expedido por la uni- I la instrucción segunda, ni la de aque-
distintamente en cualquiera de los ci- Cuerpo de Seguridad, los residentes • dad a que perteneciera.i llos aspirantes que no reunan cual-!
tados servicios en lo sucesivo, 	 , en Madrid. 	 b) Certificado de antecedentes pe- quiera de las condiciones dispuestas

Este Ministerio ha acordado anun- i b) En las Oficinas de Seguridad nales, expedido por el Registro Cen- 1 en la instrucción primera.
ciar concurso con arreglo a las ins- 1 de las capitales de provincia y locali- tral de Penados de la Dirección gene- 	 Podrán acompañar los concursan-trucciones que se acompañan. 	 i dades donde exista dicho Cuerpo. 	 1 ral de Prisiones, reintegro con póliza

Lo que participo a V. E. para su 	 c) En las Alcaldías y cabeceras de
:onocimiento y demás efectos. Ma- los puestos de la Guardia civil, en los
irid, 12 de Junio de 1934. 	 ' restantes pueblos.

RAFAEL SALAZAR ALONSO 	 Las instancias sGlicitando tomar
3ziior Director general de Seguridad. Parte en el concurso han de ser es-,

critas de puño y letra de los interesa-Instrucciones para el concurso del Cuerpo , 
dos, haciendo Constar en ellas el

de Seguridad . i nombre, apellidos, fecha - del nací-
1.« Podrán solicitar ser incluidos i miento, estado civil, estatura, residen-en la relación de concursantes todos cia y domicilio y el Cuerpo o Unidad

os españoles que hayan servido en del Ejército o de la Armada a quecua lquier Cuerpo o Instituto del Ejér- ä pertenecieron.
cito y de la Armada el tiempo que I Estas instancias serán cursadas
Prevengan las disposiciones vigentes, i con toda urgencia al Director general
° que sean hijos de los funcionarios de Seguridad por las Autoridades que
del Cuerpo de Seguridad, mayores de las hayan recibido e irán acompaña-
veint idós arios y que no hayan cum- das de los documentos siguientes:plido treinta el día 31 de Diciembre Los individuos en activo de ladel corriente año y no estén prestan- Guardia civil, copia de la filiación Yd o s

ervicio en filas durante la cele- de la hoja de castigos.bra ción del concurso. 	 Todos los demás concursantes:
Se exijirá la falla de 1,710, que que- 	 (a Copia certificada por un Comí-_____, Qarã re

bajada a la de 1,700 para los sano de Guerra de la licencia absolu-
-00 h

nlérfanos, hijos y hermanos de las ta t los que se encuentren en esta si-

tes, como acreditación de su cultura,
de ti es pesetas. 	 certificado de todos los títulos, diplo-

c) Certificado del acta de naci- mas, etcétera, que posean por estu-
miento, expedido por el Registro Cí- dios cursados.
vil y reintegrado con póliza de P50 J 	 6.' Los solicitantes admitidos pa-
pesetas. 	 t ra tomar parte en el concurso se so-

d) Certificádo de buena conducta i meterán, después de ser tallados ante
moral y pública, reintegrado con p6- les Tribunales correspondientes:
liza de tres pesetas, expedido por los 	 1.° A un reconocimiento médico,
Jefes Vigilancia de los distritos en las por dos Facultativos designados por
localidades donde- haya personal de el excelentísimo señor Director ge-
este Cuerpo, y en las restantes, por neral de Seguridad, en que se certifi-
los Jefes de los puestos de la Guar- cará que el reconocido no padece en-
dia civil o Alcaldes. 	 fermedad ni defecto alguno para pres-

3." No tendrán derecho a solicitar t tar el servicio peculiar que ha de en-
la admisión en el concurso: 	 comendársele.

a) Los que hayan sufrido correc- 	 2.° A una prueba de resistencia
tivos por faltas de disciplina o ein- física que consistirá en:
briaguez. 	 a) Carrera de 60 metros, lisa.

b) Los que tengan notas desfavo- 	 b) Trepa por la cuerda vertical
rabies en sus licencias absolutas o en 4 (tres metros).
sus filiaciones. 	 c) Carrera de 150 metros con 10

c) Los que tuvieran antecedentes vallas de 0'70 metros de altura.
penales. 	 d) Lanzamiento de tres granadas

d) Los expulsados del Cuerpo de t de mano (de instrucción).

147.—Martes 19 d
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dos en todo momento y ocasión, por
lo que respecta a la misma, subordi-
nación, obediencia, fidelidad y respe-
to a todas las jerarquías y órdenes
que de ellas emanen, a los preceptos
de las ordenanzas militares y Código
de Justicia militar, para lo cual firma-
rán su compromiso antes de tomar
posesión.

Madrid 12 de Junio de 1934.—E1 Di-
rector general, José Valdivia.

(«Gaceta» del 15 de Junio de 1934.)

e) Transporte de heridos. 	 nos del personal del Cuerpo de Se,

3.° Someterse a un examen, en el guridad.
que se acreditará suficiencia en las b) Los huérfanos, hijos y herma-
materias siguientes: Lectura manus- nos del personal del Cuerpo de In-
crita e impresa. Escritura al dictado
y de cantidades. Resolver problemas
de las cuatro reglas aritméticas (su-
ma, resta, multiplicación y división),
tanto con números enteros como con
decimales. Redacción de un docu-
mento (oficio o instancia). Obligacio-
nes del soldado. Definiciones e ins-
trucción e individual con armas y sin
ellas. Artículos del Reglamento de la
Policía gubernativa relativos a obli-
gaciones del guardia, recompensas, del Escuadrón de la Escolta Presi-
faltas y correcciones. Definición de dencial.
los delitos y faltas militares. Honores, 	 h) Individuos licenciados de l
saludos, tratamientos y divisas. Ex- . Guardia civil.
tracto de organizacióa militar. Rudi- 1 	 i) Individuos que hayan servido
mientos de Geografía de España. Re- ! en el Cuerpo de Carabineros.

laciones con los Cuerpos de Vigilan- ! 	 j) Cabos del Ejército.
cía e Investigación e Instituto de la i 	 k) Los restantes aprobados.

Guardia civil. 	 1 	 Dentro de cada grupo tendrán pre-
7." Por el Negociado de Personal ; Prenda para el ingreso los de menor

del Cuerpo de Seguridad se formali- i edad.
zarán relaciones nominales de los Para servir en las fuerzas de Caba-
aspirantes admitidos al concurso, que Hería de [este Cuerpo tendrán prefe-
serán enviadas a los Presidentes de I rencia los que hayan servido en Cuer-

los Tribunales, especificando la hora I pos montados.
y el día en que deban de presentarse 11. Los eliminados por cualquier
a examen los interesados, que serán motivo no tendrán derecho a recia-
avisados oportunamente por dicho mación alguna.
Negociado. 	 12. Los aproba los con plaza en

8 • d Estos exámenes tendrán lu- 1 este concurso seguirán un cursillo de
gar, así como el reconocimiento me , i un mes con disfrute de haber, menos
dico y la prueba de educación física, ; los individuos procedentes de activo
en las poblaciones que a continua- 1 de la Guardia civil que seguirán per-
ción se relacionan, y para los con- 1 cibiendo el que le corresponda en
cursantes Que habiten en las provin- ¡ aquel Instituto. Terminado el cursillo
cias que se señalan: 	 serán clasificados y su admisión pro-

Madrid.—Los que habiten en las / visional se elevará a definitiva res-
provincias de Madrid, Toledo, Cm- i pecto a los que hayan demostrado su-
dad Real, Cuenca, Guadalajara, Avi- I, ficiencia. 	 La Diputación provincial de Cór-

la, Segovia, Valladolid, Palencia, Za- 1 	 Los aprobados sin plaza quedarán doba, en cumplimiento de lo acorda-
mora, Salamanca, Cáceres y Badajoz. I en expectación de ingreso y serán Ila- do por su Comisión gestora en sesión

Coruña.—Los que habiten en las p mados cuando le corresponda por el celebrada el día 9 del actual, abre
provincias de Coruña, Lugo, Orense, / orden de clasificación, no teniendo . concurso para el nombramiento de
Pontevedra, Asturias y León. 	 . derecho a emolumentos algunos has- un Gestor afianzado para la recau-

1
Bilbao.—Los que habiten en las ta que sean llamados. 	 dación del impuesto de cédulas per-

provincias de Vizcaya, Guipuzcoa, l 	 13. El cursillo consistirá en clases . sonales en período ejecutivo, en el te-

Alava, Burgos y Santander. 	 1 de cultura general especial del Cuer- rrítorio de la provincia, con exclusión
Zaragoza.— Los que habiten en las 1 po y gimnasia e instrucción táctica y del término municipal de Córdoba,

provincias de Zaragoza, Huesca, Te- i de especial i dades, según programas con arreglo a las siguientes condi-

ruel, Navarra, Logroño, Soria, Bar- que se redactarán con este objeto. 	 ciones:

celona, Tarragona, Lérida y Gerona. I 	 14. Serán de cuenta de los llama- 1 1.' La cantidad mínima de recau-
i

Valencia.—Los que habiten en las I dos a concurso los gastos de toda dación en período ejecutivo que el
Iprovincias de Valencia, Alicante, Cas- clase por la estancia en las localida- Gestor garantiza a la Excma. Diputa-

tellón, Murcia, Albacete, Almería y des donde hayan de sufrir examen y ción, es la equivalente al veinte por

Baleares. 	 viajes de ida y regreso. 	 ciento del importe de las cédulas de

Sevilla.—Los que habiten en las li 15. No se abonará cantidad algu- los contribuyentes empadronados que
provincias de Sevilla, Córdoba, Jaén, 1 na por parte de los concursantes por no se hayan provisto de ellas en pe-

Granada, Málaga, Huelva, Cádiz, i derechos de examen y reconocimien- nodo voluntario, sin 'perjuicio de la

Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, ! to. 	 obligación tjue dicho Gestor contrae

y en las poblaciones de Ceuta y Melí- I 	 16. Los aspirantes no aprobados ' de intensificar la recaudación ejecuti-

lla. 	 i y los que no hubieran sido admitidos va, hasta llegar al cobro de cuantas
i al concurso podrán recoger su docu- : cédulas se contraigan a contribuyen-!

1 mentación en el plazo de dos meses, ' tes de la provincia, aún en aquellas
transcurrido el cual se procederá a la localidades que, por su reducido ve-
destrucción de las no reclamadas. 	 cíndario y deficientes medios de co-

1 
17. Los señores Gobernadores ci- municación, no ofrezcan resultado

viles ordenarán la publicación de la remunerador a la gestión, así como
presente convocatoria en los B0LET1- de la de justificar debidamente, a sa-

NES OFICIALES tan pronto aparezca in- tisf acción de la Corporación, las con ,

serta en la «Gaceta de Madrid». 	 dicíones de falencia de las que resul-
Los concursantes deberán tener ten incobradas en las clases superío-

muy en cuenta que la característica res a la 15.a , de la tarifa 1. d ; a la 12.d,

principal del Cuepo de Seguridad es de la 2. a , y a la 11." de la 3.'

su férrea disciplina, por la cual to- 	 2.a Para garantizar su gestión, el

dos sus componentes están sometí- Qestor constituirá. fianza en la cuantía

de 60.529'25 pesetas a que asciende
el 20 por 100 del valor de las cédulas
que, por término medio, durante un

quinquenio, han pasado en cada ejee
cício a la recaudación ejecutiva; ad.
mitiendose, además de los créditos
de la propia Corporación que reunan
las circunstancias marcadas por las
Leyes, los efectos públicos del Es.
tado, por el valor que proceda según
su clase, siendo también admisible la
hipotecaria, cuando a juicio de la Co.
misión y previo examen de la titula
ción y justiprecio de la finca en qn2

la hipoteca ha de constituirse, OilTZ.

ca seguridad suficiente.
3. a El Gestor quedará subrogado

en cuantos derechos y acciones co•
rresponden a la Diputación para ha.

cer efectiva la cobranza en periodo
ejecutivo, con arreglo a las disposi.
ciones vigentes.

Sin embargo será de la exclusiva
competencia de la Corporación la im.
posición y exacción, en su caso, de
las penalidades y sanciones a que se

refiere el art. 62 de la vigente instruc.
ción de cédulas personales, así como
la resolución de los expedientes de
defraudación y reclamaciones que se
formulen con motivo del impuesto,
debiendo preceder el informe del
Gestor, cuando estas últimas se re.
fierau al peiíodo ejecutivo.

4.' La retribución del Gestor con.
sistirá en el sesenta por ciento de las

multas que, como penalidad a los

contraventores, señala en sus dos pri.

meros párrafos el art. 58 de la citad
instrucción, en tanto que la recauda.
ción ejecutiva no exceda de la ca nt.
dad mínima afianzada.

En cuanto los ingresos por tal con.
cepto superen dicho mínimo, la retd.
bución aumentará según la siguientr
escala:
En lo que exceda del 20 p°/e

hasta €1 25 	  65 Vío

En lo que exceda del 25 p°f°
hasta €1 30 	  70 p°/,

En lo que exceda del 30 p°/,
hasta el 35 	  75 p's

En lo que exceda del 35 p°/0
hasta el 40 	  80 p°I,

En lo que exceda del 40 p°4
hasta €1 45 	  851

En lo que exceda del 45 jan/0
en adelante
5. d Será condición de preferencia

para la adjudicación del cargo dt

Gestor, en todo caso, la de ser erl"

pleado de esta Diputación, y a fall.

de ésta, y también entre ellos, si hit'
ran varios los empleados concursan
Íes, el ofrecimiento de realizar el ser
vicio con menor retribución de !!
consignada en la base 8nterior„1
en igualdad de condiciones, la redue
ción en el plazo de la gestiór, queg
fija en el de tres afios, a partir d e !!

fecha en que quede formalizado t;
afianzamiento y otorgado el notnbtI"
miento de Gestor.

6.' La Diputación prestará al Ggs'
tor todo el auxilio que las disposicict
nes legales determinan, para Pers
guir y sancionar las ocultaciones)'
defraudaciones del impuest o , así°.

mo recabará de los señores Alca
y autoridades locales los exPresall

vestigación y Vigilancia.
c) Los huérfanos, hijos y herma-

nos del personal del Instituto de la
Guardia civil.

d) Los individuos en activo servi-
cio del Instituto de la Guardia civil.

e) Sargentos del Ejército.
f) Clases e individuos del Ejército

que hayan servido en Africa por lo
menos dos años.

g) Clases e individuos licenciados

Circular núm. 2.931

Atendiendo a varías peticiones jus-
tificadas que se me han hecho; he
acordado, conceder una nueva y úl-
tima prórroga, de un mes para que
todos cuantos tengan armas en cali-
dad de depósito, puedan recogerlas,
previa la presentación de la oportuna
licencia, sin cuyo requisito no serán
devueltas.

Córdoba 16 de Junio de 1934.—
El Gobernador civil, JOSÉ DE GAR-

DOQUI.

Gobierno Civil
PROVINCIA DE CORDOBA

DE LA

Iffirm••n•••••••----

1

1

Diniffióil Proillicidl lig gdolia

SECRETARIA

Núm. 2.938

Los residentes en el extranjero
efectuarán el examen en las poblacio
nes de las antes citadas más próxi-
ma al punto de su residencia.

9.' No habrá mas calificaciones
que la de aprobado o reprobado y el
Tribunal examinador formaliz ara un
acta por cada examinado. Igualmente
serán individuales los certificados de
talla y reconocimiento facultativo.

10. Los aprobados cubrirán las
vacantes con arreglo a las siguientes
preferencias:

aj Los huerfanos, hijos y htrma-
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auxilios en favor del Gestor, ya que Administrativo Provincial, a cuyo ú'- derecho a la devolución de la canti-
éste, durante el período de su ges- . timo efecto se considerará la rerribu- dad depositada, que ingresará en fon- i tiembre próximo venidero, a la hora
ton,' tiene el carácter de empleado de ' ción del Gestor eqnivalente al sueldo dos 

provinciales como indemnización y 
en el local que se anunciarán pre-i

la Corporación provincial, 	 1 de Jefe de Negociado de 1.' clase, 	 de los p erjuicios irrogados con el re- 
i viamente en el tablón de edictos de

En caso de ser nombrado Gestor 1 	 10. Cuando por aplicación de lo traso a la Corporación. 	
i la Escuela; y las condiciones para to-

ur] empleado, éste dejará de percibir 1 establecido en la condición anterior, 	 13. La Comisión Gestora conoce- mar parte en ellos, así como la natu-durante el tiempo de su gestión el ; o por cualquier otra causa, incluso la , rá de las solicitudes en la primera raleza de los mismos y los principa-
les derechos y obligaciones de los que

sueldo que como tal funcionario le l baja de la cotización de los valores 
1 sesión que celebre, después de expí- , que fueren agraciados, son los que sec

orresponda, el que se sustituye por 1 del Estado, cuando no sean admiti- ! do el plazo de 
presentación, pudien- I detallan en los artículos del Regla-la retribución establecida en la base I 

dos por el nominal, quedase dismi- do, si lo estimase así conveniente, re- 
1 mento de la Institución que a conti-42, pero sin causar vacante y conser- ' nuida o incompleta la fianza el Ges- chazar todas 

las solicitudes y convo- ; nuación se detallan:tor viene obligado a reponer inmedia- car nuevo concurso. 	 1 	 Artículo 3.0 Las becas de los Co-tamente el metálico o los efectos ne- , 	 14. El nombrado vendrá obligado t' legios serán exclusivamente para las

i

cesarios, a fin de que en todo momen- I a la realización del servicio conforme I carreras Universitarias que determi-to esté garantizada su gestión en la , a las condiciones del concurso y a nen sus fundaciones y
	iproporción que queda fijada. 	 i las modificaciones que hubiere ofre-11. Una vez firme el acuerdo por t cido en su solicitud, y fueren acepta- . se seguirán precisamente en Sala-el que se resuelva el concurso, se pro- ! das por la Corporación,

manca, cuando puedan cursarse concederá a otorgar la oportuna escritu- i 15. Las cuestiones relacionadas valor académico en los Estableci-
ra pública, en que quedará formaliza- 1 con la eiecuci

;tiende
édulas
lnte
la eje.
va; ad.
réditos
reunan
)or las
el Es.
según

;ible la
la Co.
titula

en que

ofrez.

do el afianzamiento. En ella se inser-
tarán, como cláusulas, las condicio-
nes del concurso, constituyéndose en
el mismo instrumento la hipoteca, si
fuera de esta clase la fianza ofrecida

rogado
nes co.
3ra ha.
neriodo
lisposi.

curso serán resueltas mediante acuer-
y en otro caso, se expresará la cir- do de la Comisión Gestora, contra

Icunstancia de haber precedido al el que procederán los recursos auto-
otorgamiento el depósito en la Caja rizados por la vigente legislación.
General o en la de la Corporación de 	 16. Al terminar el periodo de ges-
los valores o metálico en que aquella tión, una vez que, mediante liquida-
consista. 	

ción general se demuestre el cumpli-
Los gastos a que dicho otorga mien- miento de todas sus obligaciones por1

to dé lugar y los impuestos, incluso, parte del Gestor, le será devuelta la
el de derechos reales, que con su oca- j fianza, previo el cumplimiento de los
sión puedan devengarse serán de- requisitos legales. En caso de respon-
cuenta del Gestor, que entregará, a su sabílidad se procederá a hacerla efec-
costa, a la Corporación, una copia tiva en la forma que determina la
autorizada de la escritura de referen- condición 10.'
cia.

12. Las solicitudes podrán presen-
tarse durante los 20 días hábiles si-
guientes al en que se publique este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la 1

elusiva
o laus.
aso, de
que so
nstrue.

cono
ntes de
que se

puesto,
ne del

se re.

Córdoba 14 de Junio de 1934.—E1
Presidente, PABLO TROYANO. —E1 Se-
cretario, FILIBERTO LÓPEZ.

Or

n de las
a los

Jos pri.
citado

2caudo.
n cae

vando los demás derechos reglamen-
tarios, incluso el de que se le compu-
te el tiempo de servicios prestados en
esta situación.

7. a El Gestor organizará su ofici-
na en el local que le p roporcione la
Excma. Diputación, y aquella estará
abierta todos los días laborables, en
iguales horas que las demás depen-
dencias provinciales, salvo que la
Corporación acuerde otra cosa.

El personal propiamente adminis-
trativo de esta oficina, en número má-
ximo de dos funcionarios, será desig-
nado por el Secretario de la Corpora-
ción sin propuesta alguna del Gestor,
de entre los que forman el Cuerpo de
empleados provinciales; y únicamen-
te será de cuenta del Gestor los agen-
tes ejecutivos auxiliares, para cuyos
nombramientos se observarán los re-
quisitos marcados en las disposicio-
nes vigentes.

El personal administrativo de la
oficina tendrá las obligaciones si-
guientes: 1.' Llevar el libro de recau-
dación relativo a la gestión ejecutiva
y formular las cuentas respectivas.
2.' Formulación de cargo a los agen-
tes auxiliares y todo lo referente a
correspondencia con los mismos, y
otros trabajos de carácter adminis-
trativo que sean necesarios para la
gestión del agente ejecuíivo.

Los gastos de material de esta ofi-
cina no excederán nunca de 2.000 pe-
setas.
8. El Gestor f se obliga a entregar

mensualmente las cantidades recau-
dadas, tanto por valor de las cédulas
como por la parte de penalidad que co-
rresponda a la Diputación, retenien-
do ún icamente la participación o pre-
mio que le está asignado en la condi-
ción 5.a. A estos efectos llevará el
Gestor la contabilidad adecuada de la
recaudación que efectúe, la que en
cua lquier momento podrá ser fiscal i-
zada por los funcionarios técnicos de
la Diputación.

El incumplimiento de las obli-ga ciones que adquiere el Gestor se-
gún la condición 1. a, será causa sufi-
ciente para el cese inmediato en su
gestión, sin perjuicio de que la Cor-
poración provincial haga efectivaslas responsabilidades de la falta, para
lo que se incautará de la parte de la
fianza que fuere necesaria para cu-brir aq uellas, sí el agente no las sal-
dase por completo en el breve plazo
que se le marcará, al requerírsele pa-ra ello.

Las demás faltas en que el Gestor
Pudiera incurrir serán corregidas con
l'altas, impuestas por el señor Presi-
dente d e la Diputación, con los re-
inisitos y en la cuantfa que se deter-
minan en el Reglamento del Cuerpo

n-e•n••-n1	tal con.
la retti.
guíenle

. 	 .
arreglo a la vigente Ley del Timbre,

65 pei:

servicio de re- mientos docentes de dicha ciudad y
candación del impuesto de cédulas ' por enseñanza oficial.
personales en su periodo ejecutivo y i Artículo 14. Para ser admitido a
las que puedan suseitarse sobre inte- la oposición se requieren las condi-
ligencia de las condiciones del con- ciones siguientds:

1. a Ser español, hijo legítimo, ca-
tólico y de buena conducta moral y
religiosa.

2.' Ser Bachiller con nota de So -
bresaliente en el ejercicio, por lo me-
nos, de la sección a que corresponda
la beca, y no tener nota alguna de
suspenso en ninguna de las de segun-
da enseñanza. A los aspirantes a las
becas de Teología que hubieren hecho
en elSeminario los aludidos estudios,
no se les exigirá el grado de Bachi-
ller; pero deberán tener una tercera
parte de notas meritissimus y ningu-
na de suspenso en los propios estu-
dios.

Artículo 15. Los ejercicios de opo-
sición serán tres:

El primero consistirá en contestarprovincia, y horas de 11 a 13, en la : Patronato de la Universidad de Salamanca ! de palabra a tres preguntas sacadasSecretaría de la Corporación.
Dichas solicitudes reintegradas con [lliggigs momo fi g sauna

además de las circunstancias perso-
nales del aspirante, contendrán la de-
signación de la fianza que está dis-

puesto a constituir, y la aceptación li- i clon dos becas para la facultad de i gunda enseñanza, que será el mismosa y llana de la retribución marcada ¡ Teología; dos para la de "Filosofía y 1 para todos los opositores de la sec-
o en su caso, la disminución de la ! Letras, Sección de Letras; dos para ! ción; y
misma. 	

1 la de Ciencias Físico químicas, Sec- I 	 El tercero, en verificar, por escrito
De la entrega de estas solicitudes, ! ción de Química; tres para la de De- i también y con aislamiento de dos ho-

que podrá hacerse bajo sobre, con las recho, y una para la de Medicina, i 
ras, un ejercicio práctico, consistente

I

I

garantías que el interesado juzgue pertenecientes todas a los antiguos 1 en una traducción del latín para los
conveniente para mantener el secreto Colegios Mayores de esta ciudad, los 1 opositores en la sección de Letras, y
hasta el momento de la resolución, se jóvenes que deseen optar a ellas din- en la resolución de un problema de
expedirá el oportuno recibo, previa giran sus instancias documentadas al i los estudios correspondientes a la de
presentación por el interesado de su , Ilmo. señor Rector de la Universidad, f Ciencias, para los opositores en esta.

i

cédula personal, que quedará resella- ' Presidente de la Junta de Gobierno, 	 Para el ejercicio segundo se distri-
i

da en la cubierta del pliego, sin que dentro del término de veinte días, a huirán los opositores en ternas, ha-
pueda retirarse ninguno de los pre- contar desde la publicación en la i ciéndose observaciones mútuamente
sentados. 	 1 «Gaceta de Madrid» del anuncio pre- t los aspirantes de cada una; y para el

Los concursantes, al presentar sus • sente, que, para mayor publicidad, se i ejercicio tercero se permitirá a losi

instancias, acreditarán haber depo- insertará también en los BOLETINES opositores en Letras el uso del Dic-sitado en la Caja provincial 2.000 pe- OFICIALES de todas las provinci as, cionario, y se proporcionarán a los
setas en metálico, que serán devuel- 1 acompariandolos documentossiguien- 1 de Ciencias los útiles, instrumentos uitas a todos aquellos no designados tes, extendidos en la clase de papel 1 objetos que les fueren necesarios.
para la gestión, quedando, las depo- que señala la vigente Ley del Timbre, 1 	 La formación de programas, dura-

t

sitadas por el nombrado para el car- no siendo admitidos los expedientes 1 ción de los actos, y carácter en gene-
go, en calidad de fianza provisional de aquellos aspirantes que no reunan 1 ral de todos las ejercicios, quedarán
hasta que constituya la definitiva, este requisito; fe de bautismo; certifi- i en cada caso a la prudente discre-
Transcurridos los ocho días siguien- cación de buena conducta, expedida ción del Tribunal que juzgue las °po-
tes a la comunicación de su nombra- por el señor Alcalde Constitucional o siciones, teniendo en cuenta los fines1
miento al Gestor, sin que se haya for- 1 de barrio y el señor Cara párroco; 1 de las mismas y las condiciones de

l
malizado el a fianzamiento, según la hoja de estudios y cédula personal , 	f instrucción en que se supone a loscondición 11. a, siempre que ello le 1 	 Los ejercicios darán principio en - aspirantes.»
sea imputable, perderá el mismo todo esta Universidad el día 22 de Sep- 	 Los alumnos de Id Institución de

Núm. 2.766

a la suerte de cada una de las mate-
rias de la segunda enseñanza, corres-
pondientes a la sección respectiva.

I

El segundo, en desarrollar por es-
crito, sin libros, y con aislamiento de

. ,ffibiendo de proveerse por oposi- tres horas, un tema propio de la s -
70 V.
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pital en virtud del sumario qne se s

gue en este Juzgado por coacciones
amenazas a Andrés Moreno Cama
go, de 39 arios, soltero, del campo,v,
cino que se dice de esta población
cuyo domicilio se ignora, ha mand,
do se le cite por medio de la presen
para que dentro del término de quii
to día, a contar desde su inserción
el BOLETIN OFICIAL de esta provinc
comparezca ante este Juzgado pal
prestar declaración en dicho sum,
rio; bajo apercibimiento de que si r

lo verifica le parará el perjuicio a cp
haya lugar.

Y para que sirva de citación (
forma expido la; presente que firn
en Córdoba a 8 de Junio de 1934,
El Secretario: P. H., José Barbudo.

los Colegios disfrutarán sus becas desestima la reclamación presentada
haciendo vida Colegiada en la forma por el recurrente contra acuerdo del
que el Reglamento inferior aprobado Ayuntamiento de El Carpio por de-
por la Junta determine para ello, con- fraudación del arbitrio de carnes y be-
forme a las bases autorizadas por bidas; y que se publique dicho acuer-

y Reglamento reformado conforme a vincia, para conocimiento de los que
Real orden de 9 de Diciembre de 1915 do en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-

ellas y aprobado "C 
sí mismo de Real tuvieren interés directo en el negocio

orden de 27 de Diciembre de 1915. 	 y quisieren coadyuvar en el a la Ad-

Tendrán opción a que se les cos- ministración.
teen los correspondientes títulos aca- Y en cumplimiento a lo mandado
démicos; a que se les pensione para expido la presente en Córdoba a ocho
viajes científicos al extranjero, en los de junio de mil novecientos treinta y

cuatro. —El Secretario del Tribunal,casos en que la Junta lo estime con-
 Fernando Moreno.—V.° B.°: El Presi-veniente, y a disfrutar otras varias dente, Escribano.

ventajas, si hicieren sus estudios en
las condiciones establecidas al efecto, 	 •

así como de todas las demás a que
habrán de someterse, serán oportu-
namente enterados.

La vida Colegiada, para los beca-
ríos residentes en Salamanca, no se
pondrá en vigor hasta tanto que no
estén convenientemente dispuestos el
edificio o edificios qne hayan de ser
destinados a Colegios, y hasta enton-
ces disfrutarán las pensiones estable-
cidas por el antiguo Reglamento.—
(Cuatro pesetas diarias, en la Licen-
ciatura y siete en el Doctorado).

Salamanca 7 de Junio de 1934.—El
Rector Presidente, Miguel de Unamn-
no.— El Secretario, Eleuterio Pobla-

Reseña
Seis gallinas castellanas de dife-

rentes plumas y un pavo negro de
unos 8 kilos de peso.

Núm. 2.771
Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-

mera Instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Por virtud del preente y otros de

igual tenor,se anuncia por tercera vez
sin sujeción a tipo, la venta en públi-
ca subasta de los bienes que después
se expresarán, según lo acordado en
el expediente que se sigue en este
Juzgado sobre exacción de cuotas del
Retiro Obrero, contra los señores Hi-

VILLAFRANCA

Núm. 2.851

111112llcia proullicial t1t 	 ÎO1;

ANUNCIO OFICIAL

Núm. 2.782

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso- administrativo, ha acordado

Núm. 2.783

o

Núm. 2.776

Don Marcial Zurera Romero, Juez (e
Instrucción del Distrito de la lz.
quierda de Córdoba.
En virtud del presente ruego al, s

autoridades que por mediación de sus
agentes se proceda a averiguar quia,
sea el conductor de un automóvil par.
tícular que el veintitres de Enero últi-
mo a medio día, pasaba por la calle
de Málaga, y llevó en dicho coche a
la Casa de Socorro a Antonio Gar.
cía García, vendedor de Lotería, por
haber sido arrollado según parece,
por un carrillo de mano que llevab)
el niño Luis Pérez González; así corno
también se averigue qué persona s
presenciaron el hecho de ser lesiona
do dicho vendedor.

Al propio tiempo se cita y llama a
dicho conductor y personas indica.
das, para que dentro del plazo de :
cinco días comparezcan ante eso

- Juzgado, a fin de declarar en sumario
que se instruye bajo el número
del ario actual, apercibidos de que si

no comparecen les parará el perjuicio
a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 10 de Mayo
1934.—Marcial Zurera Romero.—
Secretario, Antonio Díaz.

MONTILLA

Núm. 2 752
Don Rafael León Brezosa, Juez de

Instrucción de Montilla y su par'
tído.
Por el presente edicto mandado piP

blicar en el BOLETIN OFICIAL de Cdt.
doba y «Gaceta de Madrid » , se rutga
a todas las autoridades y agentes
la policía judicial, procedan a la b
ca y detención de Antonio Crespo
Molina, que tiene su domicilio
Fernán Núñez de esta provincia,
Ile de Muñoz Pérez número 60, 1%*

sunto autor de la venta de una cala.
llena con- guía falsa a Miguel Mola
Jiménez, poniéndolo a mi disposi
en el arresto muJicipal de esta Citida

en el caso de ser habido, pués asíi
tengo acordado en el sumari o di?

instruyo con el número 40 del ae

actual, sobre intervención de una 13'

ballerí a que se supone ilegitima..
Dado en Montilla a 6 de Jamo

1934.—Rafael León.—E1 Secreta
judicial, Miguel Navarro.
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- jos de Colinet, por término de ocho

!Ayufitamientos
1
	 Para la subasta expresada se ha
I Señalado el día 27 de Junio actual a
I las once de su mañana en el local de
l la Sala Audiencia de este juzgado,

Don Salvador Ortiz y Ortíz, Alcalde sito calle Gángora sin número, bajo
constitucional de esta villa de Vi- las condiciones siguientes.
Ilafranca de Córdoba. 	 Primera. Esta subasta se convo-

Hago saber: Que formado por la ca sin sujeción a tipo.
Junta de Conciliación de mi presiden- i Segunda. Que para tomar parte
cía el padrón de los contribuyentes en la subasta deberán los licitadores
sujetos al pago del arbitrio sobre los consignar en la mesa del Juzgado o
productos de la tierra establecido en en el Establecimiento público desti-

el ario actual, referente a los que ejer- nado al efecto el diez por ciento del
cen industrias, comercio o profesión ' tipo de primera subasta que fué de

ción. 	 1 y de los productos obtenidos por • pesetas 580.
1

—...........m.~~-v 0-e -411~.......m............... 	 pastos de invierno, huertas y frutales 1 	 Tercera. Los bienes están en po-

de este término, queda expuesto al ' der de la parte demandada y son los

público en la Secretaría municipal por siguientes: Una mesa en 80 pesetas.
término de ocho días hábiles, conta- Un aclarador en 100. Cuatro barios a
dos desde el siguiente al en que apa- 40 pesetas, 160. Un bario circular, 80.
rezca inserto este anuncio en el Bo- Cuatro cántaros de arroba y inedia a

LETIN OFICIAL de la provincia, para 15 pesetas, 60. Cuatro cántaros a 10
que durante dicho plazo pueda ser pesetas, 40. Cuatro canoas a 15, 60.
examínalo por los contribuyentes y Dado en Córdoba a 7 de Junio de
presentar contra el mismo las recia- 1934.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-

admitir el recurso iniciado por don 'naciones que crean procedentes ante . cretario, Angel Pozanco.
Feruando Carrión Caballero, Alcaldetla expresada Junta de conciliación. 	 i
Presidente del Ayuntamiento de Pe- 	 Villafranca de Córdoba a 12 de ju- i 	 Núm. 2.773
riarroya-Pueblonuevo, contra acuer- nio de 1934.—El Alcalde, S. Ortiz. 	 1 Don Marcial Zurera Romero, juez de
do del Tribunal Económico-adminis- 	 1

	

f 	 Instrucción del distrito de la Iz-
trativo provincial fecha 4 de Octubre quierda de esta ciudad.
de 1933 por el que estima la reclama- juz G A Dos
ción interpuesta por don Francisco ji- 	 - 	 _ 	

¡ 	 En virtud del presente ruego a las
; autoridades que por mediación de sus

ménez Baena en nombre de don Bibia-
1 

agentes procedan a la busca de una
no Fernández Pintado, contra acuer- 	 CORDOBA 	 cartera con dos billetes de 25 pese-
do del Ayuntamiento demandante clic- Núm. 2.749 	 tas, cédula personal a nombre de losé
tado en expediente por defraudación ;

dei arbitrio de carnes frescas y sala- Don Marcial Zurera Romero, Juez de , María Gil García, de 54 arios, casa-/ do, hijo de Francisco y Basilia, natu -
das; y que se publique nicho acuerdo 	 Instrucción del distrito de la lz- i

1 ral de Carrión de los Céspedes, veci-
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin- 	 quierda de esta capital.

cia para conocimiento de los que tu- ' 	 Por el presente, en nombre del Ex- • no de Sevilla, calle de Aguilar, más

vieren interés directo en el negocio y celentísimo señor Presidente del Go-
dos décimos de Lotería Nacional de

'
quisieren coadyuvar en el a la Admi- . bierno de la República Española, ex-

la Administración de Loterías de la

nistración. 	 harto y requiero a todas las autori-
Plaza de la Magdalena, de Sevilla,

Y en cumplimiento a lo mandado. dades de. la Nación, procedan por correspondientes al día 1,° de los co-.
mentes, número 16.349, quinta serie

expido el presente en Córdoba a sie- medio de sus agentes a la busca de
te de Junio de mil novecien tos treinta las aves que al final se reseñan, que (número de la serie 7 y 8) sustraido
y cuatro.—El Secretario del Tribunal, el día 21 de Mayo fueron sustraidas en el Paseo de la Victoria, de estae
Fernando Moreno.—V.° B.°: El Presi- a doña Elisa Barón Jover, vecina .de 

ciudad, al José María Gil n 27 de

dente, Escribano, esta capita l
, del sitio de su domicilio Mayo último y detención de los auto-

Osario número 47 de este partido;
res, comunicando a este Juzgado el

y a la captura y conducción a esta resultado.
cárcel como detenido del autor o au-

Dado en Córdoba a 8 de Junio de

Ei Tribunal provincial de lo Con- tores del hecho y las aves de ser en- 1934.—Marcial Zurera.—E1 Secreta-
tencioso-administrativo, ha acordado contradas, las pondrán a mi disposi- rio, Antonio Díaz.
admitir el recurso iniciado por el Pro- , ción, con la persona o personas en
curador don Juan Ferrer Martínez, en cuyo poder se encuentren, si no acre- ! 	

Núm. 2.774

nombre de don Eduardo Palomino ditan su legítima adquisición. 	 1 	 CÉDULA DE CITACIÓN

Pérez, contra acuerdo del Tribunal . 	 Dado en Córdoba a 28 de Mayo de 	 En providencia de esta fecha dicta-

Ecocómico-administrativo provincial 1934.--Marcial Zurera Romero.—E1 da por el señor juez de Instrucción
fecha 31 de Octubre 1933 por el que Secretario, José María Cortázar. 	 del distrito de la Derecha de esta ca-

Ministerio de Cultura 2024


